
 

 

 

 

 

VOLADURAS A CIELO ABIERTO 

Denominación: Excavación a cielo abierto con explosivos. 

Código: IEXM0809 

 

Requisitos necesarios para el ejercicio profesional: 

«Formación preventiva para el desempeño del puesto de trabajo» especificada en la 
Instrucción Técnica Complementaria (ITC 02.1.02), del Reglamento General de Normas de 
Seguridad Minera, aprobado por Real Decreto 863/1985, de 2 de abril. 

Para realizar voladuras a cielo abierto, disponer habilitación específica para la utilización de 
explosivos concedida por el Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación de 
Gobierno correspondiente, en virtud de lo establecido en el Reglamento de Explosivos. 

Para realizar la perforación a cielo abierto, en alguna Comunidad Autónoma, la autoridad 
minera competente exigirá disponer de autorización específica para el sondeo según el tipo de 
máquina, como establece el Real Decreto 863/1985, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Normas de Seguridad Minera e Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC 
07.1.03) 


